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357a. SESION
Celebrada en el Palado de Chaillot, Pa'rís,

el jteeves 16 de septiembre de 1948, a las 15 hortis.

Pre.w:dente: Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido).
I
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*A partir de la 357a. sesi6n se ha adoptado tina nu
meraci6n diferente para designar los temas' del orden
del día.

mi Gobierno. Sucede que el Ministro de Rela
ciones Exteriores de mi país está en est~ mo
mento en viaje a París. No puedo por consi~

gtliente obtener instrucciones de inmediato. No
obstante, espero obtenerlas el lunes. Desearía
saber si el Presidente estimaría conveniente,
desde el punto de vista del Consejo de Segtlri~

dad, aplazar la. sesión hasta el lunes por la tarde.
El PRESIDENTE (traducido del inglés): An

tes de tomar una decisión o de sugerir un apla
zamiento desearía oír la opinión de los demás
miembros del Consejo de Seguridad.

Comprendo la dificultad en que se encuentra
el representante de China. Pero, por otra par
te, hay que reconocer que, dada la índole de
la cuestión, es urgente examinarla. Como lo sabe
el Consejo de Seguridad, se están produciendo
acontecimientos, y si algo puede hacerse para
mejorar la situación cuanto antes se haga será
mejor. Por lo tanto, me agradaría conocer la
opinión de los demás representantes acerca de
la proposición que acaba de hacer el represen
tante de China.

Me creo obligado a expresar en primer lugar
mi popia duda aterca de si se justificaría que
el Consejo de Seguridad aplace la discusión por
tanto tiempo sin haberse siquiera enterado de
la cuestión. No conozco exactal11e111~e la dificul
tad que tiene el representante de China. Me pre
gunto si no tendría inconveniente en que el de
bate por lo menos comenzara mientras él espera
instrucciones de su Gobierno. Me parece que
sería un tanto difícil evitar que se iniciara toda
labor por un período de cuatro días.

Sr. PARODI (Frar.cía) (tradttcido del frall
cés): Señor Presidení:e, deseo apoyar la opi
nión que Vd. acaba de expresar. Sin duda de~

bemos prestar toda la atención que merece la
petición presentada por el representante de Chi
na. Es posible que otros miembros del Consejo
ele Segtlridad se encuentren en una situación
análoga. Pero, si se tiene en cuenta el proce
dimiento habitual, no creo que podamos tomar
una decisión en la presente sesión. Me parece
posible iniciar ahora el procedimiento sin in
comodar de manera alguna al representante de
China.

Por lo tanto, Sr. Presidente, apoyo la su
gestión que acaba de hacer.

Sr. LEBEAU (Bélgica) (tra.ducido del fra.n~

cés) : El Sr. van Langenhove, representante de
Bélgica en el Consejo de Seguridad, no ha po
dido venir hoy a París por motivos ajenos a
su voluntad. Ruego al Consejo tenga. a bien
excusarlo. Por esta razón, como suplente, me
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Preselltes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, Reino Ul'lido, República Socialista Sovié
tica de Ucrania. Siria, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

3. Aprobación del orden del día

Sr. 'TSIANG (China) (traducido del inglés):
Me encuentro en una situación relativamente
difícil porque no he recibido instrucciones de

l. Orden del día provisional*
(S/Agenda 357)

1. Aprobación del orden del día.

2. Comunicaciones dirigdas al Consejo de Se
guridad por el Gobierno de Haiderabad
(S/986, S/998 y S/looo).

"

2. Apertura de la primera sC3ióu celebrada
por el Consejo en París

El PRESIDENTE (traducido del '¡lIglés): An
tes de iniciar las labores del día desearía apro
vechar la ocasión para expresar en mi propio
nombre y no dudo que también en nombre de
todos mis colegas, la satisfacción de encontrar
nos rettnidos por primera vez en esta histó
rica y bella capital, así como nuestro recono
cimiento por todas las disposiciones tomadas
por el Gobierno francés a fin de facilitarnos
nuestra tarea. Confío en que este período de
sesiones en París será eficaz y provechoso.

Desearía pedir a nuestro colega francés que
tuviera a bien transmitir a su Gobierno nues
tros sentimientos de gratitud por todo lo que
ha hecho a fin de que podamos efectuar nues
tro trabajo de una manera eficaz en medio de
este ambiente tan agradable.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del frall
cés): En el momento en que se inaugura la
primera sesión del Consejo de Seguridad ce
lebrada en mi país, quiero, ante todo, agrade
cer al señor President las palabras que acaba de
pronunciar y asegurarle que las transmitiré a
mi Gobierno que, sin duda alguna, las aprecia
rá debidamente.

Se me ha encargado dar la bienvenida a los
miembros del Consejo en nombre del Gobierno
f,ancés. Espero que el Consejo halle aquí todas
las facilidades y comodidaes en materia de tra
bajo que la hospitalidad norteamericana le ha
dispensado hasta ahora con tanta generosidad.
De todas maneras, deseo asegurar al Consejo
que el Gobierno francés ha hecho y hará todo
esfuerzo para poner a la disposición de todos
los miembros del Consejo los medios de trabajo
más apropiados para nuestra tarea.
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siento obligado a ap.:>yar cualquier propuesta
de aplazamiento y a favorecer la sugestión pre
sentada por el representante de China.

No obstante, comparto su opinión, Sr. Presi
dente. Un aplazamiento de cuatro días, como lo
ha propuesto el representante de China, tal vez
es excesivo. Creo que podríamos convenir en
aplazar la sesión hasta maflana por la tarde, en
tendiéndose que si no podemos terminar ma
ñana continuaremos' la discusión el sábado por
la mañana.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad~tcido de la versión francesa
del texto r~tso): Los documentos presentados
al Consejo de Seguridad por Haiderabad plan
tean cuestiones respecto de las cuales sería con
veniente obtener informes complementarios an
tes de examinar si ha de incluirse este proble
ma en el orden del día del Consejo de Seguri-
dad. 2

Sería conveniente que esa información nos
la proporcionase el Presidente del Consejo de
Seguridad por cuanto representa a un Estado
estrechamente vinculado desde hace tiempo tan
to con la India como con Haiderabad, y que por
ello conoce la situación de estos países y sus re
laciones recíprocas. En particular, sería conve
niente conocer con precisión la situación jurí
dica de Haiderabad según la ha definido el
Aéta de Independencia de la India, del 15 de
agosto de 1947, así como los derechos y obli
gaciones de la India y de Haiderabad en vir
tud de los tratados y de los acuerdos concerta':'
dos entre ellos que están actualmente en vigor.
Por último, sería asimismo útil obtener infor
mes sobre las relaciones entre Haiderabad y el
Imperio Británico y saber si consejeros britá
nicos oficiales 'intervienen en la administración
de Haiderbaad. Las respuestas que el Presi
dente nos dé al respecto nos ayudarían a for
marnos una idea exacta de la situación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Para
responder a las observaciones del representante
de la. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, deseo indicar desde ahora que tendré mu
cho agrado en proporcionarle la información que
ha solícitado, cuando sea oportuno, y que asi
mismo cooperaré con todos mis colegas del Con
sejo de Seguridad lo mejor posible en todo lo
que se refiere al examen de este asunto. Pero
a fin de mantener el orden en nuestros traba
jos, creo que por ahora debemos limitarnos a la
cuestión planteada por el representante de Chi
na, acerca de si debemos cont~~uar esta sesión
o si debemos aplazarla para una fecha más o
menos próxima. Si algunos de mis colegas tie
nen algo que decir acerca de este asunto me
gustaría primeramente oírlos.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
( traducido del inglés): Me agradaría referir
me brevemnte a la cuestión de procedimiento
que seh~ planteado. Estimo que todos los ,niem
bros del Consejo de Seguridad desean siempre
facilitar en todo lo que sea posible la tarea de
sus colegas, y me parece que todos compren
demos la dificultad de celebrar esta sesión cuan
do muchas personas están en viaje hacia Pa
rís. Pero, según mi opinión, como ya se ha se
ñalado la c¡:estión de la aprobación del orden
del dí~ no nos conduce a expresar opiniones
sobre los problemas de fondo relativos al exa-

men de esta cuestión. Recuerdo que en la 17la.
sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el
31 de julio de 1947, cuando se planteó la cues
tión de la aprobación del orden del día, el pre_li
sidente declaró:

"Deseo poner de manifiesto que la aproba
cin de este tema del orden del día no prejuzga h

en forma alguna en la competencia del Con
sejo de Seguridad para conocer esta cuestión
ni el fondo del asunto".

Según mi opinión, esta decisión es procedente
y rl;presenta un antecedente que puede guiar al
Consejo de Seguridad. Se puede aprobar el 01'- \
den del día sin que se prejuzgue ni a la com
petencia del Consejo de Seguridad ni el fondo
de la cuestión. En consecuencia, confío en que
en vista de que este criterio puede ser adopta
do, y espero que el Consejo de Seguridad 10
adoptará, todos los miembros del Consejo de
Seguridad estimarán conveniente aprobar el or
den del día ~T proseguir la discusión hasta donde
sea posible mientras algunos representantes es
peran instrilcciones más detalladas relativas a
cualquier juicio u opinión que desearen expre
sar sobre la cuestión de competencia o la cues
tión de fondo.

Sr. ARCE (Argentina): Yo lamento como el
que más, que el señor representante de la Chi-
na tenga algunas dificultades paar resolverse en
esta materia; pero la situación es tan grave que
entiendo que el Consejo de Seguridad, en un
caso como el presente, no puede retardar la I
consideración del asunto. "

Por otra parte, ya se ha dicho y repetido aquí
que el hecho de que aprobemos el orden del
día e iniciemos el debate, en el curso del cual
podremos obtener todas las informaciones que
sean necesarias-me refiero a 10 dicho por el
señor representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas-no compromete en nada
la opinión del Consejo de Seguridad ni la de
ninguno de sus miembros, y por tanto bien po
dríamos ganar tiempo. Porque de todas ma
neras el hecho fundamental-me refiero ya a
la Carta de las Naciones Unidas-es que el
Consejo sabe que parece que en una parte del
mundo un país ha invadido a otro y que ha
bría allí lucha y como consecuencia, muertos y
heridos, situación que el Consejo debe tratar
de enmendar.

Por estas razones, la delegación de la Ar
gentina votará porque se apruebe el orden del
día provisional y se inicie inmediatamente la
consideración del caso de Haidebarad.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
El pasaje de las actas del Consejo de Seguri
dad que el representante de los Estados Uni
dos de América acaba de leer se refiere, si no
me equivoco, a la cuestión de Indonesia. Me
parece que la cuestión de Indonesia no es en
teramente análoga a la cuestión que se propo
ne inscribir ahora en el orden del día. Aun
que sea verdad que inscribir una cuestión 'en
el orden del día del Consejo de Seguridad no
prejuzga el fondo de la cuestión, no es verdad
que el incluir la cuestión en el orden del día
no denota cierta oposición respecto de la com
petencia del Consejo de Seguridad en dicho
asunto. '1
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mantener la paz internacional. La inscripción
de una cuestión en el orden del día supone, sin
duda alguna, una oposición determinada respec
to de la situación jurídica de las partes en la
controversia que nos es sometida. No estoy se
guro de que ni siquiera una decisión del Presi~

dente acerca de este aspecto de la ct'estión pue
da pC_ler enteramente a salvo al Consejo de Se
guridad respecto de su competencia en esta ma~

teria. Evidentemente, no habiendo hecho el Pre
sidente ninguna declaración sobre este aspecto
de la cuestión, mi delegación estima que la apro
bación del orden del día prejuzga un aspecto
muy importante de la cuestión.

El PRE~tDENTE (traducido del inglés): Esta
discusiór ~de de la pregunta que hice hace
un mono Consejo de Seguridad respecto
de si es. Jispuesto a aprobar el orden del
día. Cuando formulé esa pregunta, el repesen
tante de China propuso que se aplazara el de
bate varios días, y me pareció entender que de
seaba que se aplazara toda discusión. Después
de esa primera intervención del representante
de China, han intervenido uno \) dos miem
bros del Consejo de Seguridad y, si no me equi~

vaco, la mayoría está en favor de que adelan
temos desde ahora tanto como sea posible. En
tre ellos se cuenta el represent~:nte de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, quien se
ñal? a nuestra atención uno (} dos puntos que
entIendo que desea que se examinen, a fin de
que el Consejo pu~da decidir si se aprueba el
orden del día.

Esa misma cuestión la ha planteado nueva
mente el representante de China quein, a ese
respecto, se pronunció, a mi juicio, con bastan
t~ firmeza en nombre de su delegación. Qui
SIera, por 10 tanto, preguntarle si se opondrá a
~ue prosigamos el dbeate sobre este punto par
ticular, a saber si conviene que el Consejo
apruebe el orden del día.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
La ,aprobación del orden del día es, en la ma.,.
yana de los casos, una cuestión corriente res
pecto de la cual pocas veces planteamos difi
cultades. Hoy, la aprobación del orden del día
no es, a juicio de mi delegación una cuestión
cor~~ente. He tratado de señalar p~r qué la apro
baclOn del orden del día es una cuestión seria'
tal fué la intención de las observaciones que hic~
hace un momento. Dada la gravedad del asun
to de .que se trata, le .agradecería al Consejo de
Segu:ldad q.ue me dle~e el tiempo para obte
ner InstrUCCIOnes de mI Gobierno.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Com
prendo perfectamente el punto de vista del re
presentant~ de, China que, en efecto, compar
to.. Deseana solo preguntarle si encuentra al
gún inconveniente en escuchar las declaracio
nes o las preguntas que otros miembros del Con
sejo de Seguridad deseen hacer relativamente
a la competencia. No sería necesario. Después
de la petición del representante de China, no
pediré que se tome hoy una decisión al rf'spec
to, si el representante de China estima que no
puede tomar una decisión en uno u otro senti
do. Pero es posible que otros representantes tu
vieran mucho que decir sobre este aspecto de
la cuestión, y si pudiéramos comenzar ahora, me
parece que prepararíamos el camino para ade-

lantar más rápidamente cuando nos reunamos
de nuevo.

Sr. TSIANG (China) (trooltcido del inglés):
No puedo oponerme a ninguna discusión que
pueda poner en claro la cuestión de saber si
habrá de aprobarse el orden del día. Solicito
únicamente que se aplace toda~ecisión relativa
a la aprobación del orden del día.

El PRESIDENTE (tradltcido del inglés): Tal
vez debí consultar también al representante de
B.~gica. Confío en que él es de la misma opi
mono

Queda .entendido, por consiguiente, que la
cuestión de saber si el Consejo de Seguridad
debe aprobar el orden del día provisional está
todavía pendiente. Hemos escuchado ya al re
presentante de China expresar ciertas dudas; su
pongo que el representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas las abriga tam
bién, puesto que ha preguntado si yo podría,
en mi calidad de representante del Reino Unido,
asistir al Consejo de Seguridad proporcionán
dole alguna información respecto de la si.tua
ción jurídica de Haiderabad. Puedo hacerlo bre
veme nte, en lo relativo a ciertos aspectos de la
cuestión.

Puedo informar al Consejo de Seguridad que,
en 15 de agosto de 1947, se puso fin al seño
río (suzerainty) de la Corona del Reino Uni
do sobre Haiderabad y todos los demás Esta
dos de la India. Ninguno de los poderes pre
viamente ejercidos por la Corona Británica fué
transferido al Gobierno de los dos nuevos Do
minios, es decir la India y el Pakistán. Haide
rabad no se incorporó posteriormente a ninguno
de esos Dominios, pero el 29 de noviembre de
1947 el Nizam celebró con el Gobierno de la
India un acuerdo de statu qua por un período
de doce meses. Una de las consecuencias de
ese acuerdo fué la de poner, durante su validez
la dirección de las relaciones exteriores de Hai~
derabad en manos del Gobierno de la India.
Ambas partes han alegado, frecuentemente, que
se ha violado el acuerdo, pero no se ha acu
dido al arbitraje previsto en el Acuerdo de
statu quo.

El representante de la URSS me parece que
hizo otra pregunta, a saber, si había actual
mente en Haiderabad cons~jeros británicos en
misión oficial. Mi respuesta es negativa. Con
fío en que esta información pueda ayudar a
algunos miembros del Consejo de Seguridad en
el examen de la cuestión de que se trata.

¿Desean algunos de mis colegas hacer otras
observaciones sobre el asunto? De lo contrario,
no podemos proseguir ahora puesto que he pro
metido ya al representante de China que hoy
no tomaremos una decisión sobre la cuestión
relativa a que se incluya este asunto en el or
den del día del C~nsejo de Seguridad.

Sr. ARCE (Argentina): Teniendo en cuenta la
actual situación de la India, entiendo que el Con
sejo de Seguridad está obligado a tomar, una de
cisión. Debe votarse ,si se acepta o no el orden del
día provisional. Estoy de acuerdo en que no po
dríamos adoptar ninguna decisión sobre el fondo
del asunto, pero acerca de la necesidad de iniciar
el debate sobre la cuestión, entiendo, repito, que
el Consejo de Seguridad está obligado ~. adoptar
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t:r~sentante de FI:a~lcia, probablemente bien jus- , . '
tlÍ1cado, pero qmslera señalar que si el repre-' El P
sentante de China mantiene su propuesta de apla- ~ mas po.
zamiento y se la apnleba, es evidente que cual- presenta
quiera otra medida o aun discusión deberá cesar ,1 No esto~
por el momento y diferirse para más tarde. Por' ta, y qm
lo tanto, me parece que si el representante de "1 tante de
China mantiene todavía su propuesta deberíamos J precisa.
ponerla primero a votación. Sr. Al

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So- sidente,
viéticas) (traducido de la versión francesa del ción. La
te.'t:to ruso) : El Consejo de Seguridad no dispo- ha prese
ne sino de informaciones suministradas por una que corr
de las partes. La otra parte, el Gobierno de la In- orden de
dia, no ha transmitido información alguna sobre Quisiel
el fondo del problema presentado al Consejo por formació
las autoridades de Haiderabad. Por ello el Con- rabIe señ
sejo de Seguridad, no está suficiente~ente in- pecto a
formado en cuanto al fondo del problema, ni en 1 la India
cuanto a la situación jurídica de Haiderabad. !t nada, qu

La delegación de la URSS estima que antes cesario i
de tomar una decisión respecto de la inscripción y luego
eventual de la cuestión de Haiderabad en el or- que nos
den del día del Consejo de Seguridad, es indis- decir.
pensable que el Consejo reciba ante todo ir ~

maciones completas, y no informaciones unilate
rales, referentes tanto al fondo del problema
como a la situación jurídica de Haielerabad, in
cluso, bien entendido, las cuestiones de 10s de
rechos y obligaciones, tanto de Haiderabad co
mo de la India, resultantes de los tratados y
acuerdos celebrados entre ellos. Esas informa
ciones preliminares son sumamente convenientes.

El PRESIDENTE (tra.ducido del inglés) : Insisto
en creer que debo someter al Consejo de Segu
ridad la propuesta formulada por el represen
tante de China. Con arreglo al artículo 33 del
reglamento del Consejo de Seguridad. las mo
ciones encaminadas: "a levantar la sesión con se
ñalamiento de fecha u hora determinadas" o "a
aplazar la discusión de una cuestión hasta una
fecha ?eterminada o sine die" tienen cierta pre
cedenCia. La propuesta ha SIdo hecha y sólo pue
do pedi.r, al Consejo de Seguridad que proceda
a votaclOn. La propuesta es que el Consejo de
Seguridad levante la sesión hasta el lunes pró-
ximo. •

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Ignoro
si el representante de Bélgica desea que se pon
ga a votación su propuesta.

El resultado de la votación es de 1 voto a fa
vor y 10 abstenciones.

N o habiendo obtenido el voto afirmath'o de
siete miembros, lo propuesta queda desechada.

Sr..LEBEAU (Bélgica) (traducido del francés):
No hl~; una propuesta !ormal, sino una simple
sugestlOr:. Como no ha SIdo apoyada por ninguno
de los miembros del Consejo, no insisto en ella. .

Por mi parte, puedo muy bien aceptar la in
terpretación dada por el representante de Fran
cia y reservar, por consiguiente, para el repre
sentante de Bélgica, el derechu de hacer ulterior
mente observaciones sobre la cuestión de la com
petencia del Consejo de Seguridad.

una decisión. Y presento la moción correspondien
te en este sentirlo.

El PRESIDENTE (traducido del ,:nglés) : Como
el representante de la Argentina ha presentado
una moción formal, estoy oblig<tdo a someterla a
votación. Sin embargo, cabe decir, en efecto, que
hay otra moción anterior, encaminada a apla7c~i'

el debate, presentada por el represntante de Chi
na. Por lo tanto, si vamos a tomar decisiones, es
pero que el representante de la Argentina ten
drá a. ,bien adnú.i~ que, ante todo, debo poner a
votaclOn la mOClon del representante de China
para que se aplace el debate.

Me parece que esa moción se encaminaba a apla
zar la se~ión hasta el lunes. Si dicha moción no
se aprobara, tal vez habría una propuesta del re
presentante de Bélgica para que se aplazara hasta
mañana. Si no se la aprobara pondré a votación
la propuesta de la Argentina. Por consiguiente,
someto primero a votación la propuesta ele China
encaminada J. aplazar la sesión del Consejo de
Seguridad l1asta el lunes próximo.

Sr. PARaD! (Francia) (tradncido del francés) :
Antes de que procedamos a la votación, quisiera
presentar las siguientes observaciones: si no me
equivoco, nos encontramos ante una dificultad
que hemos afrontado precedentemente y que, en
efecto, consiste en conocer con exactitud el sig
nifcado de la inscripción de una cuestión en el
orden del día. Se puede sostener que, para que
una cuestión sea inscrita en el orden del día el
Consejo de Seguridad debe haber determinado' su
competencia en la materia.

Por otra parte, es posible pensar que, aun para
discutir su competencia, el Consejo debe, ante
todo, haber decidido inscribir la cuestión en su
orden del día.

Esta segunda posición es la que siempre ha pa
recido a la delegación francesa la más razona
ble y la que está más de acuerdo can el buen
orden de los trabajos del Consejo.

Creo que nos hallamos frente a uno de los ca
sos en el cual la determinación de la competen
cia del Consejo está estrechamente unida a con
sideraciones de fondo y que, para pronunciamos
sobre nuestra propia competencia, será necesario
que hayamos estudiado los documentos que se ha
comenzado a presentarnos y, tal vez, que haya
mos escuchado a las partes.

En tales circunstancias, me parece preferible
inscribir la cuestión en el orden del día, quedan
do entendido, como lo indicó uno de los miem
bros del Consejo-creo que el representante de
China-que al hacerlo reservamos al mismo tiem
po todas las decisiones ulteriores del Consejo, in
cluso la de declararse eventualmente incompeten-
te para tratar la cuestión. .

Si procedemos de este modo, daremos satisfac
ción al punto de vista, muy bien fundado, del re
presentante de la Argentina. Al mismo tiempo,
evitaremos quizás una confusión, porque si vo
tamos ahora sin haber especificado ninguna re
serva en cuanto a la cuestión de la competencia,
me sería bastante difícil pronunciarme, puesto
que dicha cuestión depende de un estudio que no
hemos efectuado todavía.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Com
prendo perfectamente el punto de vista del re-



El PRESIDENTE (traducido del t'nglés) : Puesto
que esta cuestión ha sido incluída en el orden
del día como resultado de las comunicaciones
del Gobierno de Haiderabad, deseo pedir al re
presentante de dicho Gobierno que amplíe las co
municaciones que han sido enviadas.

Nabab MOIN NAwAz }UNG (Haiderabad)
(traducido del inglés) : Agradezco al Consejo de
Seguridad el permitirme hablar aquí en repre
sentacióI: de.l Estado de Haiderabad. Tengo ple
na conCIencIa de la responsaHlidad que me in
cumbe al presentar el caso de Haiderabad ante
el Consejo de Seguridad.

~n es.te momento mi paí~ defiende su propia
eXIstenCIa en el campo de batalla, contra una
brutal invasión que ha conmovido la conciencia
del mundo y que ha hecho acudir en defensa de
los principios de las Naciones Unidas hasta a
aquellos que, no habiendo tenido ocasión de oír
nuestras reclamaciones en defensa de nuestro de
recho a la vida, se habían inclinado a justificar
las alegaciones de la India, Pero tenemos la con
vic~ión de que una gran parte y la más signifi
cativa de la defensa de Haiderabad habrá de lle
varse a cabo ante este importante óraano de las
~aciones Unidas y ante la opinión p~blica mun
dlal. El mundo se ha conmovido profundamente
ante esta premeditada agresión procedente de un
Estado que ha rec1amadó su ind~pendencia ba
sándose en elevados ideales espirituales opuestos
a toda violencia. El mundo ha escuchado antes
las sutiles explicaciones del invasor, señalando el
desorden y la anarquía que su ejército liberta
dor trataba de suprimir. Tales son la anarquía y
el desorden que se dice que prevalecen en Hai
derabad que centenares de extranjeros han rehu
sado la ayuda que para evacuar el país les han
ofrecido sus Gobiernos respectivos. Han prefe
rido permanecer en el país donde han esta
blecido sus diversos negocios en un ambiente de
paz que nada pertur!J~ría ni perturbará si no es
la anarquía, el desorden y la matanza que el agre
sor ha desatado sobre nuestro país, al que ha
querido estrangular con un bloqueo despiadado.
El mundo ha escuchado ya en otras ocasiones el
amenazante lenguaje de los jefes militares ex
ortando a las tropas invasoras a aplastar despia
damente toda resistencia. Ese es el lenguaje del
jefe de las fuerzas mecanizadas y de otras divi
siones del Ejército de la India que operan ac
tualmente en Haiderabad. Tanques "Sherman"
están liberando al pueblo y los aviones de la
Real Fuerza Aérea de la India bombardean a los
hab:tantes de Haiderabad para restablecer la le
galidad y el orden.

Estamos seguros de que el Consejo de Seguri
dad de las Naciones Unidas escuchará asimismo
la profunda inquietud del mundo ante este gran
de y amenazante acontecimiento en Haiderabad,
así como el clamor angustioso del propio pueblo
de Haiderabad. Puesto que, como esperamos ex
plicar detalladamente a los miembros del Consejo
de Seguridad y a las naciones del mundo entero
en el curso de este debate, este clamor angustioso
no procede sólo del Gobierno de HaiJerabad sino
de la masa del pueblo, sin distinciones de 'credos
ni de comunidades. En nuestra delegación figura
el jefe de la clase inferior, que constituye una
considerable parte de la población de Haiderabad.

Se recordará que el 21 de agosto de 1948 Hai
derabad sometió por primera vez al Consejo de

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pon
dré a votación la cuestión relativa a la aproba
ción del orden del día provisional. Votaré a favor
de la aprobación, pero quisiera aclarar que 10 h,,
go con una reserva análoga a la presentada por
el representante de Francia: que la apropación
del orden del día no decide en ningún sentido
la cuestión de la competencia del Consejo de Se
guridad, y que podemos referirnos ulteriormente
a esta cuestión, si ello es necesario y si tal es
nuestro deseo.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Quisera meramente declarar
que la delegación de los Estados Unidos dt: Amé
rica comparte la opinión que acaba de expresar
la Presidencia, y la expresada anteriormente por
el representante de Francia, en lo que respecta a
la significación de una votación para aprobar el
orden del día. He expresado ya que esa era mi
opinión, y que me apoyaba en precedentes del
Consejo de Seguridad. Me parece que la forma
apropiada de investigar y discutir la cuestión de
la competencia del Consejo, es inscribir el tema
en el orden del día, para que los representantes
puedan saber qué discuten.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): For
mularé entonces a los miembros del Consejo de
Seguridad la siguiente pregunta: ¿ aprueba el
Consejo de Seguridad el orden del día provisio
nal?

El resultado de la, votación es de 8 votos a fa
vor y 3 abstenciones.

Se aprueba el orden del dh

Se procede a votación n011tina.l.

4. Comunicaciones dirigidas al Consejo de
5eguridad por el Gobierno de Haiderabad
(5/986,5/988,5/998,5/1000)

A invitación del Presidente, Si?" Rmnaswami
Mudaliar, representante de la India y.Nabab Moin
Nawaz Iung, representante de Hazderabad, to
man asiento a la mesa del Consejo.
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1 jus- \' El PRESIDENTE (traducido del inglés): Va-
~ep~e: mas por consiguiente a examinar la propu~sta
. ap~ ~ presentada por el represntante de la Argentma.
cu - li No estoy seguro de los términos de esta propues-

>c~ar ~ ta, y quisiera, por 10 tanto, solicitar del represen-
°t' dor.f tante de la Are-entina que la formule de manera
1 e e 'J. . .,, preCIsa,
'lamas

Sr. ARCE (Argentina): Entiendo, señor Pre-
sidente, que no necesito hacer ninguna proposi
ción. La proposición es de la Presidencia, que no,>
ha presentado un orden del día provisional. Lo
que corresponde es votar si se acepta o no este
orden del día provisional.

Quisiera agregar todavía, para una mayor in
formación a propósito de 10 dicho por el hono
rable señor representante de la URSS con res
pecto a que no tenemos ninguna información de
la India porque el Gobierno de la India no dice
nada, que precisamente para poderla tener es ne
cesario incorporar este asunto al orden del día,
y luego solícitar de la India y del Haiderabad
que nos digan lo que estimen por conveniente
decir.
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En una misma página del Libro Blanco de Hai
derabad publicado por el Gobierno de la India,
encontrarán Vds. un ej,=mplo de la desmedida y,
en realidad, incoherente propaganda oficial del
Gobierno de la India. Allí se dice, con sólo unas
lineas de por medio entre los párrafos contra
dictorios, que Haiderabad es un Estado fascista
y también foco del comunismo. Desde el comien
zo, era evidente que el propósito de esa políti
ca consistía en crear, en las fronteras de Hai
derabad y de la India, una situación confusa y
de desorden que ofreciera al agresor una justi
ficación conveniente para proceder al empleo de
lo que en el lenguaje usual de los agr'Csores, des
cribiría como medidas de policía. Así se hizo, a
pesar de que el Acuerdo de statu qua concertado
por la India y Haiderabad el 29 de noviembre
de 1947, disponía expre!'lamente que nada en di
cho Acuerdo daba a la India derecho a "enviar
tropas para ayudar d Nizam en el mantenimien
to del orden interno". Las actividades subversi
vas en Haiderabad fueron fomentadas no sólo
por la prensa y los políticos de la India, sino
también por miembros del Gobierno de la India.

En los memorandum y en el volumen de docu
mentos presentados al Consejo de Seguridad se
encontrarán pruebas convincentes de estas acu
saciones. Al mismo tiempo, recurriendo a la prác
tica acostumbrada de los agresores, el Gobierno
de la India acusó a Haiderabad de violación del
Acuerdo, el Acuerdo de statu qua de noviembre
de 1947, cuyo propósito, por 10 menos, en la
intención del Gobierno de Haiderabad, era hacer
que las relaciones entre ambos países descansa
ran sobre una base pacífica en espera de la con
clusión de un arreglo satisfactorio. Al mismo
tiempo, y otra vez recurriendo a la antigua prác
tica de los agresores, el Gobierno de la India
rehusó aceptar el arbitraje, expresamente pre
visto en el Acuerdo de statu qua, para el caso
de acusaciones recíprocas de violación de sus
cláusulas. Dicho Acuerdo ha sido oficialmente

existente entre Haiderabad y el Dominio de la
India, teniendo como base la situación que exis
tía cuando la controversia fué sometida por pri
mera vez ante el Consejo de Seguridad confor
me al párrafo 2 del Artículo 35 de la Carta. Di
cha situación era de tanta gravedad que la apela
ción de Haiderabad ante las Naciones Unidas fué
imperativa. La vida económica de un pueblo pa
cífico era estrangulada mediante un bloqueo sis
temático reconocidamente impuesto como medio
de coerción política. El bloqueo era tan fuerte
que había suprimdo toda distinción entre el con
trabando cond:cional y el contrabando incondicio
nal, como si fuera una guerra total.

Se había impedido que entraran al país medici
nas y cloro para purificar el agua, y se habían
producido epidemias. Se inició una campaña or
ganizada de incursiones e incidentes fronterizos
en forma tal que claramente se veía en ellos la
connivencia y, en algunos casos, la participación
activa del Dominio de la India. Pero fué ese
Gobierno el que protestó más ruidosamente por
esos incidentes, ese mismo Gobierno fué el que,
contrariamente a sus promesas y a un acuerdo
concreto, rehusó permitir que las fuerzas de se
guridad de Haiderabad recibieran armas que les
permitieran mantener el orden en todos los sec
tores de su extensa frontera.

Seguridad su controversia con la India, con arre
glo al párrafo 2 del Artículo 35 de la Carta, que
autoriza a todo Estado que no sea Miembro de
las Naciones Unidas a someter a la atención del
Consejo de Seguridad o de la Asamblea Gene
ral cualquier controversia de la cual sea parte.
El 13 de septiembre de 1948 la India cometió
un acto de agresión al invadir el Estado inde
pendiente de Haiderabad.

La tesis que sostenemos es la de que laR Na
ciones Unidas se hallan ante el más decidido y
grave ataque contra sus principios que se haya
cometido desde su fundación; que esta violación
de la Carta no es el' resultado de una repentina
pasión, sino de un plan premeditado cuyas con
secuencias han sido cuidadosamente pesadas y de
liberadamente aceptadas; que las medidas adop
tadas por el Dominio de la India constituyen una
negación de los principios de independencia e
ig~aldad enunciados en la Carta; que la causa de
Haiderabud se basa en tales principios; que está
dentro de la competencia y facultades de las Na
ciones Unidas evitar que se lleve a cabo ese de
signio criminal; y que deben adoptarse medidas
rápidas, perentorias y enérgicas para poner fin
a esta amenaza contra la paz y la justicia inter
nacionales. Deseamos deveras que las Naciones
Unidas examinen nuestro caso completamente y
en todos sus aspectos. Hemos presentado al Con
sejo de Seguridad dos volúmenes impresos de
memorandums y documentos que justifican nues
tra reclamación1 • Ayudaremos al Consejo de Se
guridad todo 10 que podamos ~ fin de que efec
túe las investigacior.es o encuestas que puedan
ser necesarias. Pero el Consejo debe comprender
que el tiempo es limitado; que fuerzas mecani
zadas, perfectamente equipadas, operan en nues
tro territorio y que toda tardanza evitable e.s
extremadamente peligrosa. Cada hora que pasa
puede ser decisiva. La situación presente exige
que el Consejo de Seguridad proceda de inme
diato, no sólo en virtud del Capitulo VI de la
Carta, referente al arreglo pacífico de controver
sias, sino también en virtud del Capítulo VII que
trata de la acción que debe emprender el Con
sejo de Seguridad para hacer cumplir sus deci
siones encaminadas a mantener la paz en el mun
do. En ese Capítulo, el Artículo 39 de la Carta
impone al Consejo de Seguridad el deber de de
terminar la existencia de toda amenaza a la '~az,

quebrantamiento de la paz o acto de agr-::~sión,
y le autoriza a adoptar las medidas que juzgue
convenientes. ¿ Quién puede dudar que estas son
las condiciones presentes? ¿ Quién puede dudar
que se presenta un caso en que el Consejo de
Seguridad debe invitar a las partes a cumplir me
didas provisionales prescritas por el Artículo 40
de la Carta a fin' de evitar, sin perjuicio de los
derechns, reclamaciones o pretensiones de las par
tes interesadas que la situación se agrave?

Por consiguiente, si bien nuestro primer deseo
en esta etapa de la controversia es que el Con
sejo de Seguridad adopte las medidas que evi
dentemente exigen las presentes hostilidades y
la agresión que está en marcha, esperamos que el
Consejo estudiará, investigará completamente y
hará recomendaciones acerca de la controversia

1 Estos documentos fueron distribuídos únicamente a
los miembros del Consejo de S(!guridad. Véase el docu
me1tto S/lOO1.
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destruído, en realidad, el Gobierno de la Indiq
10 consideró desde el ;~rincipio como un pedazc
de papel; pero, en nuestra opinión, el Consejo
haría bien en emprender una investigación en
caminada a establecer la manera en que se lo
aplicó.

¿Cuáles fue~ 'on las razones que impulsaron la
hostilidad activa y violenta del Gobierno de la
India? Estos motivos, conocidos ahora por el
mundo entero, los ha reconcido repetidamente el
Gobierno de la India. Los documentos que están
en poder del Consejo de Seguridad dan suficien
tes pruebas de ello. El móvil fundamental ha sido
forzar al Gobierno de Haiderabad a renunciar a
la independencia de su país y hacer de éste, po
lítica e internacionalmente, parte de la India. La
independencia de Haiderabad, su derecho absolu
to a la independencia, le ha sido otorgado ente
ramente por la Gran Bretaña, cuyo señorío so
bre Haiderabd terminó el 15 de agust(, de 1947.
En una declaración ofica1 del Virrey británico,
hecha a los soberanos y representantes de los
Estados de la India el 25 de julio )" reprodudda
en el Libro Blanco sobre los Estados de la In
dia que publicó el Gobierno de la India en julio
de 1948, el Virre)" empleó un lenguaje, delibe
radamente escogido y solemne que no deja lugar
a dudas. Decía lo siguiente:

"El Acta de Independencia de la India exime
a los Estados de todas sus obligaciones para con
la Corona. Los Estados son enteramentei:~l

y desde el punto de vista jurídico son indepen
dientes ..."

En el mismo discurso decía que la cesación
de la supremacía británica permitía a los Esta
dos indios "recobrar su completa soberanía".
Otros portavoces oficales del Gobierno británico
han reiterado enfáticamente ese derecho a la in
dependencia. Los propios representantes del Go
bierno de la India lo han admitido varias veces.
En el curso de estos debates probaremos con
toda claridad por qué el Gobierno de Haiderabad
ha considerado que, el mantenimiento de la in
dependencia de H~,iderabad, dentro de la más
completa cooperación con la. India, es no sólo su
derecho legítimo sino también su absoluto deber
moral con el pueblo de Haiderabad. He dicho
"dentro de la más completa cooperación con la
India". Sostenemos estas palabras y, si el Go
bierno de la India así lo desea, estamos dis
puestos a darles su pleno significado y hacer de
ellas una realidad.

En este mismo momento declaro que, si se
pone fin a las hostilidades, y si se dictan las me
didas para efectuar el retiro de las fuerzas in
-,-asaras, estamos dispuestos a presentar propo
siciones constructivas para un arreglo general
que ninguna persona ecuánime juzgaría injustas
o inadecuadas para realizar plenamente los a,s
pectos esenciales de la unidad del continente
indio. Además, concedo la mayor importancia al
hecho de repetir y reafirmar aquí el pasaje de
la página 17 del Caso de Haiderabad referente
al ofrecimiento de un rl~biscito para resolver la
cuestión de la incorporación. Ese pasaje dice lo
siguiente:

"El Gobierno de Haiderabad propuso que la
cuestión de la incorporación, en lo relativo a los
problemas de la defensa, las relaciones exterio

-1 res y las comunicaciones, tal como las han defi
nido las partes, sea decidida en un plebiscito en

el cual tomarían parte los electores: adultos, bajo
la vigilancia de las Naciones Unidas. Dicha pro
puesta será renovada a condición de que las ne
gociaciones, libres de toda imposición, sean rea
nudadas y que se restablezcan las condiciones
de independencia exentas de toda ingerencia y
coerción".

Sin embargo, esto, en relación con la gue
rra que ha sido emprendida contra Haiderabad,
es ya cuestión del pasado. Act:p.almentl> deseamos
y rogamos al Consejo de Seguridad, en prir ~r

lugar, que haga uso de todas las facultades qt. '
le concede la Carta y en virtud de todos los
~~pítulos. apli~~bles de la Carta, a fin de poner
tm a la mvaSlOn y de obtener el retiro de todas
las tropas invasoras. Este es un asunto que a
todas luces requiere acción inmediata y que no
debe sufrir ningún retraso. Cuando se haya rea
lizado esto, pediremos que el Consejo de Segu
ridad inicie una investigación de nuestra recla
mación presentada antes de la invasión y, d se
comprueba que nuestra reclamación es justa, que
se adopten medidas destinadas a hacer desapa
recer esa grave amenaza a la paz internacio
nal, a los principios de la Carta y a la seguri
dad y bienestar de Haiderabad.

Pero a fin de que el Consejo de Seguridad
pueda estar en posición de realizar estas dos
tareas, rec1amamos el derecho ilimitado.. el de
recho natural, de llevar nuestro caso ante el
Consejo en nuestro propio nombre y por medio
de nuestros propios representantes. Esperamos,
por 10 tanto, que en esta hora, tan decisiva y
crítica para la vida de nuestro país, como para
la paz de la India, para la paz del mundo y para
la autoridad de las Naciones Unidas, no se con~

sienta ninguna demora por razones de procedi
m:ento o de competencia, para aplazar las de
cisiones vitales del Consejo. Estas decisiones vi
tales deben tomarse ahora mismo. El bombar
deo de Haiderabad y la invasión mecanizada, que
amenazan y ar1'1.1inan a los diez y ocho millones
de habitantes de Haiderabad, deben cesar inme
diatamente.

Prevenir la guerra es el objetivo de las Na
ciones Unidas. A menos que se adopten inme
diatamente medidas adecuadas, es muy posible
que el mundo se halle ante un fait accompli pro
ducido por una fuerza triunfante. Después que
se reconozca la necesidad indispensable de adop
tar inmediatamente medidas destinadas a restau
rar la paz, estamos dispuestos y prontos a res
ponder detalladamente a las objeciones, de orden
jurídico y de competencia, que se han planteado
contra el derecho del Consejo de Seguridad para
acoger nuestra reclamación y nuestro derecho
de presentarla ante el Consejo de Seguridad.

Se ha dicho que este es un asunto de la ex
clusiva jurisdicción interna de la India. En nues
tra opinión, esta afirmación del Gobierno indio
equivale a pretender que la India ha anexado
Haiderabad y que el territorio de Haide.. abad
ha pasado a formar parte de la India. S610 en
este caso el Gobierno de la India podría soste
ner, hablando jurídicamente, que se trata de un
asunto puramente interno. .

En la presentación del caso de Haiderabad he
mos dec1arado-y 10 soste.nemos-que aunque no
se hubieran efectuado los intolerables actos de
coerción por medio de un bloqueo sistemático,
de intimidación oficial y reiterados asaltos con-
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tra las fronteras de Haiderabad, el hecho de qt;.e tancia de un reconocimiento formal en derecho .•' .
se pretende oficialmente que es una controversia internacional. Tampoco en este momento va- Ir el
entre Haiderabad y la India, relativa en gran mos a prolongar los debates agregando pruebas tar
parte a .la interpretación de un acuerdo c~n- a ~a declaracióI:. del últim~ Virrey de Gran Bre- . r~b
certado libremente entre ellos, es un asunto 111- tana en que dIJO que hablamos recobrado nues- gu
terno de la India, sería suficiente para que se tra completa soberanía y que técnica y jurídi- « que
presentara la situación al Consejo de Seguridad camente éramos independientes. Esta es la hora 1 de
para que la examinara. ie las decisiones. De todo corazón esperamos 1; e~!

Se ha sostenido también que el hecho d-~ lle- que, incluido este urgentís:mo caso en el orden...•.. SIO
var la controversijl ante el Consejo de S~guri- del d~a d,el. Consejo. de Seguridad, se adopten • zas
dad es, jurídicamente hablando, infundado, ba- las m~s rapldas medIdas p~ra re~tablecer la paz, . pas
sándose en que el Acuerdo de statu qua del 29 para lIbertar a n.uestro pals del lllvasor y ha~er '. tien
de noviembre ce 1947 Haiderabad renunció tem- Un esfuerzo pOSIble en pro de que se com;¡ga '!, da
poralmente d su derecho a diriair sus relacio- un arreglo duradero. ~ que
nes exteriores, incluso a someter'"una controver- Sir Ramaswami MUDALIAR (India) (trad~~i- t E
sia a un organismo internacional. Como lo de- do del inglés) : Agradezco al Presidente y al Con- I de
mostraré ahora, este argumento careció total- sejo de Seguridad la ocasión que me dan para ha- I sob
mente de base cuando por primera vez fué so- cer en nombre de mi país una corta declaración to,
metido a raíz de nuestra presentación del caso acer.::a del caso que acaba de ser sometido mac
ante el Consejo de Seguridad, el 21 de agosto a la consideración del Consejo de Seguridad. ante
de 1948 [S/986]. Hoy, el recurso a ese argu- Según entiendo por la reciente discusión que he N
mento por Un Estado que, al recurrir a una gue- tenido el privilegio de escuc1Iar, ei Consejo de talle
rra agresiva, ha invalidado el acuerdo de statu Seguridad no ha llegado todavía a ninguna con- el r
qua es, por decir lo menos, incongruente. c!usión referente a la competencia de Haidera- pos~

Pero ni aun en los días que siguieron inme- bad para presentar esta cuestión ante esta au- vem
diatamente al 21 de agosto esa objeción. tenía gus~a asamblea. Al presente,. el Consejo de Sc- que
valor jurídico. Al recurrir ante el ConseJ,o de gundad se ocupa de deter~111ar los hecho~ que sión
Seguridad, Haider<!.bad se propuso, adema~.~e pueda.n llevar a la concluslOn de que Haldera- l y q
afirmar su independencia, obtener una deClSlon ?ad tIene d:recho a pres~ntarse ante el Conse- ~ mos
imparcial sobre la interpretación de la aplica- JO de Segundad o no lo tIene. l·...! c(;!"
ción de las cláusulas discutidas del Acuerdo de En la declaración que voy a hacer, y que será er.. c
statze quo. Su propósito no era impugnar ese ml¡y breve, quiero exponer claramente que mi n S
acuerdo sino mantenerlo. En reiteradas ocasiones Gobierno cree que Haiderabad no tiene derecho ~ que
la India ha rehusado acatar la cláusula de dicho a presentarse ante el Consejo de Seguridad; que [J hubi
Acuerdo referente al arbitraje de las contraver- no es un Estado; que no es independiente; que ¡; c:ero
sias relativas a su interpretación. No correspon- nunca en su historia fué independiente; que ni r1 teng
día a un Estado que de tal manera había'rf'husa- en el remoto pasado, ni antes de agosto de 1947, [1 que
do acatar la cláusula de dicho acuerdo qu

b
: ill!'- nRi ~onfUorn:de a ningunfa declaraci?n hecha por el l', za-

ponía la obligación ¿,~ someterse a un ar ItraJe elllo 111 o, ni con arme a nmguna ley pro- penSé
de las controversias ocasionadas por dicho Acuer- mulgada po:;- el Parlamento Británico, ha obte- sorpr
do, disputar los esfuerzos de la otra parte ten- nido la condición de independencia que le per- hubie
dientes a obtener una decisión imparcial respecto mitiría venir por derecho propio a presentar un de in
del significado del Acue::-do. Ade.m,ás, puest? q~e caso ante el Consejo de Seguridad. la fu
el Acuerdo de statu qZ!0 .prescnbl~ el ~~~ItraJe Creo que es de suma importancia que el Con- cia, (
por una terc~ra parte, hmltab~ la dlSposlcI~n del sejo de Seguridad examine cuidadosam~nte este El
acuerdo medIante.la cual Halderabad habla re- aspecto de la cuestión. Es vital para la India, y pene
nunciado voluntan.a y te~poralmente a su de- me atrevo a decir que es vital también para toda veintl
recho de proceder 1l1depen~hentemente en el car:n- nación soberana que sea Miembro de las Nacio- ba el
po internacional. En realIdad, el concepto mlS- nes Unidas. Soy de aquellos que ha tenido, y para
mo de arbi~raje supon.e el recurso ~ m: or~a- que continúa tenienco, en la más alta conside- pú.bli
nis~o extenor. La ac~ltud de la I~dta hIZO lr:n- radón a la organización denominada Naciones den
pOSIble que se recurrIese al orgamsmo espeCial Unidas. En. realidad, la parte que de vez en preca
de arbitraje señalado en el Acuerdo. M~s ~l cuando he tomado en las activdades de las Na- niest
principio y el debe~ de. someterse .a~ arbItraje ciones Unidas no pudo ser formada sino por co lib
siguen intactos. Ha~derald.~ h~ deCIdIdo .some- firme convicción, que mi Gobierno comparte sim- fuerz
terse completamente al a~bItraJe de ~ste Impor- plemente, de que las Naciones Unidas son el bién 1
tante órgano de la comumdad de nacIOnes. tribunal commpetente para preservar la paz mun· biern

Por último, por varias razones de las cuales dial y que el Consejo de Seguridad debe cum- como
no es conveniente ocuparse ahora, la India ha de- pEr esa obligación. que c
cidido no reconocer a Haidera.ba?, la calidad de Si, por consiguiente, niego a un territorio de Se
Estado. Una respuesta a esa obJeclOn, que a !lues- la competencia de presentarse ante el Consejo zón q
tro concepto es una respuesta.completa, fIgura de Seguridad en un asunto como éste, es porque trucci
al final del Libro Blanco de H~Iderabad. Nos re- mi Gobierno y yo estamos convencidos de que Se
Po ~rvamos el derecho de amplIar con todos los si los Artículos de la Carta no son debidamen- del e
detalles necesarios el argumento que presenta- te interpretados, apreciados y respetados, si se Como
mas aquí. da a cualquier territorio que no posea las carac- de es

En este crítico momento no vamos a f? V'orecer terísticas de un Estado la oportunidad de pre- ría la
el intento de enredar al Consejo de S~guridad sentar ante el Consejo de Seguridad lo que es- senta
metiéndolo en la red de un argumento jurí- timo como sus reclamaciones, se menoscabaría rosos
dico acerca de las condiciones que deben llenarse grandemente la utilidad de las Naciones Unidas t- han 1
para ser considerado como Estado y la impor- y se perjudicará la causa de la paz. mado
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Desde tal punto de vista. -no puramente desde
el punto dp. vista jurídico-me permito presen
tar la alegación de mi Gob:erno, de que Haide
rabad no reúne las condiciones para someter nin
gún caso ante este Consejo. Hay que recordar
que el caso de Haiderabad fué sometido el 21
de agosto, que el espantoso relato hecho ante
este Consejo-la agresión de mi país, ia inva
sión del pobre Haiderabad por mi país, las fuer
zas mecanizadas que avanzan sembrando a su
paso la m1. ;rte y la ruina- que este relato no
tiene la menor relación con la petición formula
da por Haiderabad el 21 de agosto, antes de
que se presentara ninguno de esos incidentes.

En consecuencia, la cuestión que le Consejo
de Seguridad tiene que examinar es, primero,
sobre todo, y fundamentalmente.. si el 21 de agos
to, fecha en que Haiderabad presentó su recla
mación, reunía las condiciones para pre~entarse

ante el Consejo de Seguridad.

No vaya examinar los fundamentús o los de
taIles de todas las alegaciones presentadas por
el representante de Haiderabad. En vista de la
posidón adoptada per mi Gobierno no seda con
veniente que las examináramos. Pero, a fin de
que la opinión mundial no se forme una impre
sión errónea -opinión que nosotros reconocemos
y queremos respetar teniéndola como la tene
mos en mucho-quiero, aun en este momento, ha
c(;r una observación, aunque no es necesaria y
er.. cierto modo no es pertinente.

Se ha dicho que esto constituyó una agreSiótl,
que nos lanzamos a eIla deliberadamente sin c;ue
hubiera provocación y que a viva fuerza se hi
c:eron ciertas cosas condenables. Quienquiera que
tenga que recurrir a la fuerza -y mi país más
que nin~no otro aborrece el empleo de la fuet
za- q ;nquiera que tenga que emplearla debe
pensarlo antes no sólo cien sino mil veces. ¿ Les
sorprendería acaso a Vds. que una y otra vez
hubiera considerado mi Gobierno la necesidad
de intervenir? La marcha de los acontecimientos,
la fuerza de los mismos, puso fin a su pacien
cia, obligándolo a adoptar esas medidas.

El mismísimo día que el ejército de la India
penetró en Haiderabad recuperó dos cañones de
veinticinco libras. Ahora, yo pregunto, ¿utiliza
ba el Gobierno de' Haiderabad esos dos cañones
para mantener el respeto de la ley y e! orden
público? En ese caso e! respeto a la ley y el or
den públic0 deben haber estado en situación muy
precaria. ¿O tiene acaso significación más si
niestra la posesión de dos cañones de veinticin
co libras por ese Gobierno? i Y todavía 'habla de
fuerzas mecanizadas! Permítasenos recordar tam
bién los pertrechos que actualmente posee el Go
bierno de Haiderabad. Usted, señor Presidente,
como representante de! Reino Unido, est2 más
que cualquier otro representante ante el Consejo
de Seguridad, en mejor posición de juzgar la ra
zón que había para poseer tales armas de des
trucción.

Se ha hecho un pavoroso relato de la marcha
del ejército indio en territorio de Haiderabad.
Como ya dijf', no voy a entrar en los detalles
de esta cuestión.. pero, señor Presidente, desea
ría la simpatía de Vd., y la de todos los repre
sentantes reunidos aquí, respecto de los pavo
rosos informes que de fuentes fidedignas nos
han Ilegado, informes que han quedado confir
mados por nuestras más ~ot,cienzudas investi-

gaciones; pavorosos relatos de muerte, de incen
dios, de piIlaje, de violacioneJ, por los que se
denominan ejércitos particulares de Haiderabad,
ejércitos al fin y al cabo mantenidos o favore
c;dos por el Gobierno de Haiderabad.

Como dije, esto es sólo para poner el pro
pia perspectiva, ante la opinión del mundo, el
hecho de que hay otro aspecto del caso refe
rente a esta agresión, aspecto que aun no ha sido
comprendido o expuesto adecuadamente ante la
opinión mundial. Como he dicho, no estoy dis
puesto a entrar en esos detalles. Estoy aquí ha
blando ahora únicamente con el objeto de im
pugnar el derecho que tenga Haiderabad de pre
sentarse ante esta augusta asamblea, para decir
que no es ni un Estado ni una entidad indepen
diente que pueda invocar la ayuda del Consejo
de Seguridad.

Si es necesario, declararé oportunamente que,
jurídica y l~cn:camente y, además -y yo c::eo
que esto es de importancia fundamental- po
líticamente Haider.l.bad no puede jamás ser te
rritorio independiente y que el Consejo de Se
guridad nunca podre. reconocerlo cnmo territo
rio independiente ni como Estado.

No sé qué otra cosa el Consejo de Seguridad
puede esperar que yo diga en este momento. Aca·
ha de recibir los dos gruesos volúmenes que Hai
derabad envió al Consejo de Seguridad. No he
tenido siquiera la oportunidad de echar una ojea
da a la primera página. Agradezco al represen
tante de los Estados Unidos de América y al re
presntante de Francia el haber indicado con to
da claridad que en este momento no se puede
tomar ninguna decisión -n.o cabe ninguna decÍ
sión- por parte del Consejo de Seguridad res
pecto del derecho de Haiderabad para presen
tarle ningún asunto. Agradezco de la misma ma
nera que este Consejo reconozcu. que los do
cumentos de la India así como la versión de la
India acerca del ast: nto deben ser sometidos al
Consejo para permitirle llegar a una conclusión
respecto de si puede o no ocuparse del asunto.

Con la mejor buena voluntad ayudaremos al
Consejo en este asunto. Publicaremos todos los
documentos que podamos para demostrar que
Haiderabad no reúne las condiciones necesarias
para presntarse ante este Consejo; mas eso to
mará algún tiempo. Por consiguiente, propongo
que se nos dé tiempo hasta el lunes para presen
tar nuestros documentos y hacer nuestra decla
ración del asunto ante esta augusta asamblea.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Hay
algún otro miembro del Consejo de Seguridad
q'.le quiera participar ahora en este debate?

Me parece que los miembros del Consejo de
sean tener la oportunidad de estudiar las decla
raciones hechas hoy y q'.lizás también consul':a!'
se mutuamente, así como tener la posibilidad de
examinar los demás informes que se nos han
rrometido. Por lo tanto, si se acepta, propongo
que el Consejo suspenda su sesión hasta el pró
ximo lunes, a menos que, en el intervalo, algún
miembro me pida convocar a una sesión.

Puesto que parece que no hay ninguna obje
ción, propongo que el Consejo levante la sesión
y vuelva a reunirse el lunes 20 de septiembre de
1948 a las 3 de la tarde.

Se levm.ta la sesión a las 17.38 horas.
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